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franco e¡ gioríe.
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C-OBIER1TO DE LA PR07WCIA DE ALBACETE.

CIRCULAR NUMERO 58.

Alcaldía Constitucional de Chinchilla.*— Presupues- 
) de las cantidades que se consideran necesarias para 
| socorro de los presos pobres de las cárceles de esta 
apital de partido; para el de los transeúntes, y para las 
emás obligaciones carcelarias en el primer trimestre 
leí corriente ano.

Reales. M rs.

para el socorro de los 19 presos que 
existen en estas cárceles en 1 .° del 
corriente mes a razón de real y 
medio por dia y preso.

Para reintegrar al Ayuntamiento de 
esta ciudad y demas del partido que 
se hallen en el caso, de los socorros 
que suministren á los presos de 
tránsito que pernocten en las cár
celes respectivas, conforme á lo pre
venido en Peal orden de 13 de 
Setiembre do 1849 .

Por la asignación del Alcaide de las 
cárceles dei esta cabeza de partido.

Per la de los facultativos de la asis
tencia de los presos de las cárceles.

Por el aceite para la lámpara que ha 
de estar ardiendo diariamente por 
la noche en las cárceles, á razón 
de cuatro onzas diarias y de 2  rs. 
4 m rs."lib ra ,

Total.
Se bajan por el alcance que ha re

sultado contra la Alcaldía en la 
cuenta del 4.° trim estre de 1 85 1 .

4 8 .. .  6

4 8 4 6 .. .2 3  

460...12

Liqu ido para repartir 4 6 8 6 . . . I  i

Repartim iento de la anterior cantidad de 4 68 6  rs. 
41 mrs., entre los pueblos de este partido, bajo la 
base del número de almas que tiene cada uno, se

gún el ú ltim o censo.

P U E B L O S . Alm as.

2 5 9 3 .. .1 7
Chinchilla 504 8
Higueruela 3 3 8 7
Bonete 9 78
Fuente-álam o 1 1 4 6
Hoya-Gonzalo 1 0 4 8
Petrola 8 7 5
Corra l-R ub io 8 0 9
Peñas de S. Pedro 3 1 0 7

1 5 0 0 ...  »
Pozo-hondo 1 9 2 9
Pozuelo 1 7 6 4
San Pedro 820

6 2 5 . .  » Alcadozo 1073

8 0 . . .  » 30983

Rs. 31 rs.

1 1 3 7 14
5 3 3 3
318 14
3 5 5 33
3 3 4 3
195 44

180 23

693 34

430 27
394 3

483 4

239 4 4

4686 11
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Chinchilla 9 de Enero de 1 85 2 .— El Alcalde 
constitucional, Pedro EopezdeUaro.

F  habiendo merecido la aprobación de este Go
bierno tos anteriores presupuesto y repartimiento, 
encargo á lasm unicipalidadescontribuventeslapron- 
ta solvencia de las cuotas que llevan señalada, evi
tándome asi el disgusto de tener que apremiarles 
para el cumplimiento de tan importante servicio. 
Albacete 26d e E e b re ro  de 4852 . — Bor do.

O TR A  NUM ER O  59.

Ce o arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 
4 3 de Diciembre de 1847, relativa al fomento y 
mejora de la cria caballar, se ha procedido por la 
Comisión consultiva del ramo á reconocer los semen
tales de que se compone la parada de D . Alonso 
Valera establecida en la villa de Ceniza te; habien
do producido dicho reconocimiento lo que á conti
nuación se espresa.

» Reseña y reconocimiento practicado por el Sub
delegado de Veterinaria, Vocal de la Junta de agri
cultura, por disposición del S r. Gobernador, presi
dente de la misma, á solicitud de Alonso Valera, 
vecino de Ceniza te, como dueño de Jos sementales
que c o n s t i tu y e n  ¡a p a ra d a  que á continuación se es
presa.

Un caballo llamado moro, entero, negro peceño, 
estrella, lunares al lomo, doce años, siete cuartas y 
cuatro dedos, y con el hierro de esta figura A . Es
ta destinado al natural, y de presente con todrs las 
cualidades y circunstancias que previene la Real or
den de 4d de Diciembre de 1847.

Un gara non llamado billena, entero, rucio entre

dós d i : 0" 0 P0cl ue^o> nueve años, siete cuartas y

t A \ z : ' hir de esi? s - Esi*
nidad que se re q u ie j"  *  robustez y sa-

BES®
mentales de la misma, y conseguir pQr eele m„ d¡0

la mejora de las respectivas razas. Albacete 24 de 
l’ ebrero de 1 8 5 2 .— Miguel Doráa.

S A L A  DE GOBIERNO DE L A  A U D IE N C IA
T e r r i t o r i a l  de  A l b a c e t e .

S e c r e t a r l a .

Ministerio de Gracia y Justicia.— Formados los es
calafones en sus diversas categorías de los funcionarios 
del orden judicial, según los datos que existen en esta 
Secretaria del despacho, S . M . ha tenida á Bien 
mandar que desde luego se publiquen en el Boletín  
O ficia l de este Ministerio, á fin de que ¡legando á 
noticia de] los interesados el lugar que cada unonuuuid uc¿ lUb luicicotiuua ci lugai que cana uno OCUDa 
en el suyo respectivo, puedan d irig ir francas de po ite  
según está prevenido, y dentro del término de un mes 
á contar desde la fecha del número del Boletín en que 
se haga la publicación, las reclamaciones que crean ne
cesarias, acompañando por testimonio en debida 
los documentos en que las funden, en la in te li
cesarías, acompañando por testimonio en debida f0l 

d a s /y  los escalafones quedarán definitivamente a ire '*
i 1 . _ __ ínmprlnl A rT» pnlP Sil im-. 1.1 .* _

de que transcurrido dicho plazo no les serán ad
8°nc ia

glados, precediéndose inmediatamente á su publicac¡0¡¡ 
en la Gaceta. A l propio tiempo, y con el fin 
evitar reclamaciones innecesarias se lia servido C an
dar S. M . se haga entender á los interesados f ia -  
berse colocado en cada una de Jas categorías los q Ue 
desempeñen ó han desempeñado destino de Ja m is_  
ma, y que los Jueces de p im e ra  instancia q Ue ( |,_ 
nen consideración superior á la del que sirven, se 
les anote esta dualidad en la casilla de observacio
nes. Finalmente, es la voluntad de S . M . q Ue lo _ 
dos aquellos funcionarios que no tengan anotadas en 
Jas casillas señaladas en el escalafón las circunstancias 
y fechas convenientes; d irijan á este M inisterio en 
la forma anteriormente indicada los documentos ju s 
tificativos aue ol efecto sean necesarios. De R eal
órden lo digo á V . 5 .  para los efectos consiguien-
tes. Dios guarde á V . S . muchos años. Madrid \  4 
de Febrero de \ 8 5 2 .— -González Rom ero.— Señor
Regente d i la Audiencia d e ........

Es copia de la Real orden inserta en la G a
ceta del Gobierno de 4 6 del corriente de que y 0 
el S e c r e t a r i o  de la Sala de Gobierno de esta A u 
diencia territoria l, certifico. Y  paf a su inserción en 
los Boletines oficiales de las provincias^de este te r 
n a r io  libro la presente con el V .  B . del S r. R e 
gente en Albacete á 23  de Febrero de 1 852  —  
Vicente A la ria  de C an ia .— V .° B .°, M elchor.

M inisterio de Gracia y Justicia.— Sección 4 . fl—  
A fin de regularizar el servicio público en lo con - 
cerniente á Ja espedicion de copias y testimonios de
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Es escrituras depositadas en los archivos amorales 
del Reino; 13. M . D. ^  h a d i g n a d o d r s -
p o n e r q u e e n  lo sucesivo no so libros por losgefes
dolos espresados archivos documento alguno de aque
lla clase sino á v irtud  do la oportuna Real cédula, 
e-pedida por la Gancilleria de esto Ministerio. De 
Real orden l o d i g o á  Y . ^ .  p a r as u  in te ligenc iay  
cumplim iento. Dios guarde ú V . n u b e s  anos. 
Madrid 2 5  do Enero de 485 2 . —  Gonzrdc^ Borne

— ^eñor Archivero general do ......
Es copia do la Real orden inserta en la Ga

ceta de lG oh ie rno  do 42 de lco rrien to , do que yo 
el secretario do la ^ala do Gobierno de esta AuD 
drencia, certifico. Y  para su inserción en el Bofe- 
f i n  o frcrnbhhro  la presente con el Y B R B d e l U r .  
Regento en Albacete á 44 do Febrero de48to2.—
Frccrúc TJurrn de Gurúu. —  Y . R. , M eUfor.

Don José do G ú tü . Gorenei de infantería retirado, 
y Gomrsarro de montes do esto provincia.

D ig o  saber^ Dno pon disposición dei fsr Go
bernador do la misma, so sacan á pública subasta 
on la vrüa do Gasas ibañez^ cabeza do partido, y 
bajo la presidencia do aquBt Aieaite, ei dra 24 do 
Marzo próximo veniente. tos pastos que en ta vida 
do Gareeien pertenecen ai Estado, bajo ei tipo do 
456  rs. en que ban s iio  tasados por oi p e r i t o  agró
nomo ó quien correspondo, y fas condiciones que se 
espresan en ei piiego que estará de manifiesto enia 
secretaria de ia referida vriia. Aibacete 47 de Fe
brero de 4 8 5 2 — Bosd de Gúdoh

JL^GADODE4.MNf3TANGLADEGA^fRAN^

Los señores Alcaldes constitucionales de les pue
blos de esta provincia se servirán disponer sea bus
cado en sus respectivos térm inosJuanG onzalezD lm o,
vecino de la Recueja, cuyas señas se insertarán y 
hiendo habido procederán á su captura y remisión 
á estas cárceles, pues asi lo he acordado por auto 
de hoy en la cansa que contra el mismo estoy tns- 
truvendo, sobre heridas á Marcelino Bardo y con
tusiones á Josefa suriano. Gasas Jbañez 9 de b e -  
brero de 4 8 5 2 .D— Jrrrrrt Gczrrfc.

Neñns.

Edad treinta años, estatura regular, pelo castaño 
barba cerra la, color m oreno ,v is techaque tay  calzón
de pañete del pais, calcetas, pañuelo á la  cabezay 

alpargates.

G Marcelino Garrido, Alcalde constitucional de esta

villa de salobre, 

b ^g o sa b e rt ^due debiéndose sacar á la subasta

condiciones que constan del phego de c ^  
de manifiesto en la secretaria de este Ayt rna 
to con el espediente de su referencia para conoettn 
to d e l q u e m t c n t e  tomar parte en dicha subasta. ^ 
lobre 45 de Febrero de 4 8 5 2 .— ^ r c c ^ o U ^ ^  
.— Brrmcrsco Ardo y GMdcrorr.

Don JuanFrancrsco Garrea Alcalde constitucional de la 
villa deGarcelcn, y presidente de su Avuntamrento.

Dago saben fdue por acuerdo de dicha corpo
ración se saca á pública subasta por un año que da

rá principio en 4B de Abrd  de lcorricn te , el arrien^ 
do del aprovechamiento de la hoja y pastos de las 
muelas llamadas de Gareeien, pertenecientes á los 
Bropios de dicha villa y la de Alatoz, que tendrá 
efecto en los dias 22  y 29  del presente mes, y  ̂
de Marzo entrante desde diez á doce de su maña
na en estas salas capitulares, bajo el tipo y condi
ciones que constan en el pliego que se tiene de ma
nifiesto en la secretaria de la corporación para co
nocimiento de las personas que quieran interesarse 

en ella. Gareeien 44 de Febrero de 4852.  —  Brntz 

BYmctsco Garren.— B. fL  M  Andrés Burdo, 

cretario.

Doña Matea Lapeña, vecina de ^o ria , desen 

propagar el modo de zurcir toda clase de ropas sm 

que se conozca. La ha enseñado el maestro qoe 

hace pocos años se estableció en la Górte y que 

tanta aceptación ha tenido en vista de los buenos 

resultados que obtenían sus infin itas discípulos. 

tan solo dos lecciones para poder zurcir con p o rfié  

cion, y la retribución que exige por cada lecc ió n^  

solo de 39 rs.,  cuando su dtcho maestro hace 

gar 89  rs. por cada lección. La muestra de ^  

trabajos ae hallará de manifiesto en esta imp^ent
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Conclusión de los modelos

GOBIERNO DE l a  PROVINCIA d e

que se c la n  en la circular inserta en el Bu ¡el 

MODELO ¡Vc„. 5. o
"i numero 23.
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Imprenta de la Umn,<f cargo de Don Nicolás Y7 .
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